
o)UeqPWJ UJ 

C 
O 
N 
T 
R 

B 
u 
Y 
E 
N 
T 

..........wnrrcu 	RECIBO ACUERDO DE PAGO RECIBO Nro: 8828507 973299 

Industria y Comercio 	Fecha Recibo 	26-OCT-2017 NIt: 891480030.2 
Føhn VRnA 	 INMEDIATO 

Ficha o Código Descripción Nit o C.C. 
39150 MIMOS FRANQUICIA 121 900963972 
Propietario Dirección Telefonos 
SANCHEZACOSTA. AVNJUA30 DE AGOSTON 7551 LOCAL B 47 3203178144 

Responsable Identificaclon 	rDjreccton de c' e e onos 
LUZ MORA SARAY 40388455 	CLL14.N1373 	. 3115824120 
Res. Acuerdo de Pago Cuota Facturada 	Tása Financiacioñ 	 'Expediento Fiscal 

700 	32758 1 	 2.19 
Fecha IrÇicial Acuerdo Fecha Final Acuerdo 	#CuOtas . 	 ValorAcuerdo 	•' Saldo Acuerdo 

26102017 26-092018 	 , 12' 	 3,25576100, 	" 325576100 

Codigo Descripcioñ 	1 
T Valor Total 

2207 A.P. Otras SancIones 	
, 	

" 265,492.00 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 

IPIEREIRA SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS 
 TESORERIA GENERAL MUNICIPAL 

C4pilit1IeLk 	RESOLUCION DE ACUERDO DE PAGO No. 700 - 32758 

Por medio de la cual se concede un plazo para la cancelación de una obligación por concepto de Impuesto Industria y 
comercio a favor del Municipio de Pereira y se aceptan garantías. 

El Tesorero Municipal de Pereira, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en el artículo 91 de la Ley 
136 de 1994 y 

CONSIDERANDO 

Que entre los suscritos a saber, El Tesorero (a) Municipal de Pereira, quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO, y el(Ia) 
señor(a) LUZ MORA identificado con la C.C. 40388455 , quien actúa en calidad de deudor y/o representante legal de las 
obligaciones de Industris y Comercio del establecimiento de comercio registrado con el código interno No. 39150 ubicado en la 
AVENIDA 30 DE AGOSTON 75 51 LOCAL B 47 CENTRO COMERCIAL UNICENTRO y quien en adelante se denominará EL 
DEUDOR, se ha celebrado el presente acuerdo de pago, el cual se rige por las disposiciones 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y VALOR DE LA OBLIGACION; El presente acuerdo tiene como objeto facilitar al deudor el 
pago de la deuda fiscal que tiene a su cargo y a favor del Municipio de Pereira, por concepto de Industria y Comercio,intereses 
moratorios y demás conceptos liquidados, por valor de $3255761 .00, correspondiente a las vigencias de los años 2017 al 2017. 
CLAUSULA SEGUNDA: FORMA DE PAGO DE LA OBLIGACION: El deudor se compromete y acepta cancelar la obligación 
mencionada en la cláusula anterior a orden del Municipio de Pereira de la siguiente forma: 1.) Una cuota inicial por valor de 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE el saldo en 11.0 cuotas iguales, 
2.) Las mencionadas cuotas deben ser canceladas 

PLAN DF PA(OS 

I Cuota Fecha Pago S.Capltal Interes Sanclon A. CapItal Financlacion Valor Cuota 	1 
1 26-10-2017 0 0 265,492 0 0 265492 
2 27-11-2017 0 0 265,492 0 6,351 271,843 
3 26-12-2017 0 0 265,492 0 6351 271843 
4 26-01-2018 0 0 265,492 0 6,351 271,843 
5 26-02-2018 0 0 265,492 0 6,351 271,843 
6 26-03-2018 0 0 265,492 0 6,351 271,843 
7 26-04-2018 0 0 265,492 0 6,351 271,843 
8 28-05-2018 0 0 265,492 0 6,351 271,843 
9 26-06-2018 0 0 265,492 0 6,351 271,843 
10 26-07-2018 0 0 265,492 0 6,351 271,843 
11 27-08-2018 0 0 265,492 0 6,351 271,843 
12 26-09-2018 0 0 265,488 0 6,351 271,839 

TOTALES 
	

3,185,900 
	

69,861 	3,255,761 

PARAGRAFO: Si la fecha del pago coincide en día no hábil bancario, el pago deberá efectuarse a mas tardar al día hábil siguiente 
a la fecha de vencimiento. CLAUSULA TERCERA: IMPUTACION DEL PAGO; Conforme al artículo 804, inciso 1 0  deI Estatuto 
Tributario, los pagos realizados por el contribuyente y/o deudor se imputaran en forma proporcional a capital, Intereses y sanciones. 
CLAUSULA CUARTA: INCUMPLIMIENTO (Cláusula Aceleratoria): Los suscritos acuerdan que en caso de incumplimiento por parte 
del deudor en el pago de tres (3) cuotas pactadas o en el pago de cualquier otra obligación tributaria, que surja con posterioridad a 
la suscripción del presente acuerdo de pago, facultará al MUNICIPIO (acreedor) para que mediante resolución deje sin efectos la 
facilidad para el pago, declare sin vigencia el plazo concedido, ordene hacer efectiva la garantía hasta el pago total de la obligación 
garantizada, conforme lo señala el artículo 814-3 deI E.T.N., cobre los respectivos intereses moratorios e inicie los trámites 
pertinentes para el cobro por Jurisdicción Coactiva. 

3 



IPEREIRA 
MUNICIPIO DE PEREIRA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
TESORERIA MUNICIPAL 

700 32758 

PARAGRAFO. El presente acuerdo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor y a favor del Municipio 
de Pereira, presta mérito ejecutivo conforme lo establece el artículo 562 del C.P.C. y 68 deI C.C.A CLAUSULA QUINTA: 
GARANTIAS. El deudor ofrece como garantía  
estipulada para este monto en el reglamento interno de recaudo de cartera (Decreto No.101 del 15 de febrero de 2007), 
expedido por la Alcaldía Municipal, la cual es aceptada por cubrir ei total de la obligación financiada más los intereses y 
sanciones calculados hasta el vencimiento del plazo. PARAGRAFO: En caso de que el plazo de financiación sea inferior a un 
(1) año, sin importar el monto, no se requerirá el otorgamiento de garantías por parte del deudor. CLAUSULA SEXTA: 
DOMICILIO; Para todos los efectos legales las partes convienen como domicilio el Municipio de Pereira. 

CLÁUSULA SEPTIMAA: NOTIFICACIONES; El contribuyente y/o deudor manifiesta bajo la gravedad del juramento que su 
dirección para notificaciones será la de su domicilio ubicado en la AVENIDA 30 DE AGOSTON 75 51 LOCAL B 47 CENTRO 
COMERCIAL UNICENTRO , Teléfono No. 3115824120 PARÁGRAFO; En caso de que el deudor cambie de domicilio, 
residencia o dirección para notificaciones, deberá reportarlo ante este Despacho, a mas tardar dentro del mes siguiente. 
CLÁUSULA OCTAVA: ANEXOS; Se acompañan los siguientes documentos; SOLICITUD DE ACUERDO DE PAGO FIRMADO, 
FOTOCOPIA DE LA CEDULA, COMPROBANTE DE PAGO DE LA CUOTA INICIAL. 

Para constancia se firma el presente acuerdo el 	26 de Octubre de 2017 

MORA 
idor 44 Tesorero (E) Municipal de Pereira 

4-. 
Funcionario Elabora Acuerdo de Pago 
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PEREIRA 	

MUNICIPIO DE PEREIRA 
- 	 SECRETARIA DE HACIENDA 

TESORERIA MUNICIPAL 

SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO 

Señores: 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO 

CODIGO ESTABLECIMIENTO: 39150 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: LUZ MORA 

SALDO ACTUAL: 	$ 3,255,761 

EDAD VENCIMIENTO: 

DIRECCION: 
AVENIDA 30 DE AGOSTON 7551 LOCAL B 47 CENTRO 

TELEFONO: 
3115824120 

Yo, 	LUZ MORA 	 , identificado con la c.c. y/o nit, obrando en mi 
propio nombre y/o en representación del (la) señor(a), sociedad o establecimiento 

MIMOS FRANQUICIA 121 	 , someto a su consideración la aprobación de un 
compromiso de pago de la obligación anteriormente descrita, bajo los parámetros establecido en el Decreto 
101 del 15 de febrero de 2007, expedido por el Alcalde Municipal de Pereira. 

GARANTIA: 

Para constancia se firma el presente acuerdo el 

NmbredelSohcitante 



l~EREIRA 	
MUNICIPIO DE PEREIRA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
TESORERIA MUNICIPAL 

PAGARE 

LUGAR Y FECHA DE FIRMA 	PEREIRA, 26 de Octubre de 2017 

PAGARÉ NÚMERO 	 700 32758 
ACREEDOR 	 MUNICIPIO DE PEREIRA 

VALOR: 	 $ 3255761 

INTERESES DE PLAZO 
INTERESES DE MORA 
PLAZO: 	 12 MESES 

LUGAR DE PAGO 	 PEREIRA, RISARALDA 

FECHA DE VENCIMIENTO 

DEUDOR 	 LUZ MORA 

Yo LUZ MORA mayor ,  de edad, vecino de la ciudad de Pereira, identificado(a)con la cédula de ciudadanía No.40388455, 
expedida  declaro:PRIMERO. 'ANTECEDENTES: Que al 31 de Diciembre de 2017 el saldo insoluto 
correspondientea la obligación fiscal de industria y comercio del establecimiento identificadocon el codigo 39150 ascendía a la 
suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA YUN PESOS M/CTE 
$3255761 el día 2017-10-26 se efectuó un pago inicial por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MJCTE $265492,, quedando un saldo insoluto de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $2990269 sobre el cual se esta llevando 
a cabo un' acuerdo de pago y los cualés se garantizarán con el presente titulo valor.SEGUNDO. OBJETO: Que por virtud del 
presente título valor PAGARÉ INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN del MUNICIPIO DE PEREIRA - TESORERIA 
MUNICIPAL DE PERElRA identificada con el NIl. # 891.480.030-2, o a quienrepresente sus derechós, en la ciudad de 
Pereira, en las fechas de amortizaclóñ por cuotas señaladasen la cláusula tercera de este Pagaré, la suma de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS MICTE $3255761, más los intereses 
señalados en la cláusula segunda de este documento. TERCERO. INTERESES: Que sobre la suma debida reconoceremos 
intereses ________, equivalentés al, por ciento ( %)mensual, sobre el capital o su saldo Insoluto. En caso de mora 
reconocerá intereses a la tasa máxima legal autorizada. CUARTO. PLAZO: Que pagaré el saldo restante en 12 cuotas 
mensuales iguales y sucesivas, según lo establecido en la Resolución deacuerdo de pago 700-32758 hasta la cancel'aclón total 
de la obligación con sus respectivos intereses.QUINTO. CLAUSULA ACELERATORIA: El MUNICIPIO DE PEREIRA - 
TESORERIA MUNICIPAL DE PEREIRA, o quien representesus derechos, podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de 
esta obligación o de las cuotas que constituyan elsaldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea mediante un p,rocesode"' 
cobro coactivp, judicial o extrajudicialmente,cuando el deudor entre en mora o incurtipla una cualquierade las' obligaciones 
derivadas del presente documento.SEXTO. IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de esté documento si s&caúsare, 
será a cargo única y exclusivaméntedel(os) deudor(is)  

En constancia de lo anterior se suscribe este documento el día 	26 de Octubre de' 2017 

OTORGANTE, 

\)2 MQ tUD%fCk 	rct\ j$i 
Nombre 	 S\)t& 
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CONTADUREA 

UAE CONTADURk GEN ERALDE LA NACIÓN 
CONSULTA AL BOLEfiN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO 

INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE PAGO 

El documento de identificación número 40388455 NO ha incumplido acuerdos de 
pago de conformidad con lo establecido en el numeral 5 0  del artículo 20  de la Ley 
1066 de 2006. 

Recuerde que la información suministrada en esta página Web CONSTITUYE 
CERTIFICADO BDME para efectos de celebrar nuevos acuerdos de pago con 
otras entidades públicas y goza de valor probatorio según lo establecido en la Ley 
527 de 1999, por lo cual la Contad uría General de la Nación no lo expide en forma 
física. 

La información suministrada en esta página Web corresponde a la consolidación 
de los BDME presentados por las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría 
General de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones 
legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias de la misma, 
por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que hayan 
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva. 

Este documento se generó en la página www.contaduría.gov.co  

Fecha de Consulta: 2017/10/27 
Calle 95 No. 15 -56 PBX (57 1) 49264 00 

http://www.contaduria.gov.co  E-mail: bdmecontaduria.gov.co  
Bogotá D.C. - Colombia 
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CONTADUCA  

UAE CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
CONSULTA AL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSÓS DEL ESTADO 

BDME 

La información suministrada en esta páginá Web corresponde a la consolidación 
de los BDME presentados pór las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría 
General de la Nación "no tiene responsabilidad álguna por las posibles acciones 
legales que se puedan derivár del reporte indébido o inconsistencias de la misma, 
por cuanto toda la información contenidá en el BDM-E es la que hayan 
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva. 

La sentencia C-1083 del 24 de octubre de 2005 de la Honorable Corte 
Constitucional declaró inexequibles los incisos 2 y 4 del parágrafo tercero del 
artículo 2 0  de la Ley 901 de 2004, dejando así de tener vigencia la inhabilidad para 
contratar, con el Estado o tomar posesión de cargos públicos, de las personas 
naturales o jurídicas. que aparezcan reportadas en el Boletín de Deudores 
Morosos del Estado. 

En tal sentido no se requiere presentar el certificado del Boletín de Deudores 
Morosos del Estado para efectos de contratar con entidades públicas. 

Este documento se generó en la página www.contaduría.gov.co  

Fecha de Consulta: 2017110127 
Calle 95 No. 15 - 56 PBX (57 1) 492 64 00 

http://www.contaduria.gov.co  E-mail: bdme©contaduria.gov.co  
Bogotá D.C. - Colombia 
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